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Referencia: 2024/9536Z

Procedimiento:    
PERSONAL (1218) 

Asunto.: Informe Complementario Anexo Personal Ayuntamiento de Villena_2025.-

En el expediente 2024/9536Z (Aprobación Presupuesto General del Ayuntamiento de Villena 
ejercicio 2025) se ha emitido informe de Anexo de Personal en fecha 31-01-2025. 

Se incluyó en el mismo, en el centro de coste 241 (Fomento de Empleo) la aplicación 
presupuestaria Retribuciones básicas personal temporal (13100), no obstante se ha 
determinado tras la aprobación de los diversos Talleres de Empleo (FESTA/2024/4/03, 
FOTAE/2024/41/03 y FETFO/2024/6/03, la contratación del equipo directivo, profesorado y 
personal auxiliar como funcionarios/as interinos.

Se está tramitando la generación de crédito correspondiente por parte de los Departamentos de 
Promoción y Desarrollo Económico e Intervención.

Por lo que quedaría de la siguiente forma (cálculos aproximados según posible aportación 
municipal):

FOMENTO DE EMPLEO

1 241 13100 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL TEMPORAL 100.000,00 €

1 241 12000 SUELDOS GRUPO A1 20.000,00 €

1 241 12003 SUELDOS GRUPO C1 10.000,00 €

1 241 12004 SUELDOS GRUPO C2 10.000,00 €

1 241 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 10.000,00 €

1 241 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 10.000,00 €

1 241 12006 TRIENIOS FUNCIONARIOS (*) 0,00 €

160.000,00 €

(*) Se desconoce quien es el personal a nombrar a fecha del informe por lo que se creará a 0€.
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Lo que se informa a los efectos oportunos.

En Villena, a la fecha de la firma electrónica 
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